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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00282803- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
          La resolución RD-2024-793-E-UNC-DEC#FCQ, en la que el señor Decano ad referéndum de este Cuerpo
resuelve: Hacer lugar a lo solicitado por la estudiante Carolina DEPETRIS (DNI. 42696394) de la carrera de
Farmacia, y en consecuencia permitirle continuar, excepcionalmente, las Prácticas Profesionales en el área
de Farmacia Hospitalaria durante el segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2024, de acuerdo a lo aconsejado por la
docente responsable de la asignatura. -; y
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Ratificar la resolución RD-2024-793-E-UNC-DEC#FCQ en todos sus términos la cual se adjunta a
la presente. -
ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. –
 
DADA EN LA SESION DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -
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2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00282803- -UNC-ME#FCQ


 
VISTO
       EI pedido formulado por la estudiante Carolina DEPETRIS (DNI. 42696394), por la cual solicita autorización para
continuar las Prácticas Profesionales correspondiente a la carrera de Farmacia, en el área de Farmacia Hospitalaria
durante el segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2024,; y
 
ATENTO:
           A las causas invocadas por la estudiante;
           A lo informado por Área Gestión Alumnos;
           A lo informado por la docente responsable de la asignatura;
           A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;
 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
Ad Referendum


RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo solicitado por la estudiante Carolina DEPETRIS (DNI. 42696394) de la carrera de
Farmacia, y en consecuencia permitirle continuar, excepcionalmente, las Prácticas Profesionales en el área de
Farmacia Hospitalaria durante el segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2024, de acuerdo a lo aconsejado por la
docente responsable de la asignatura. -
 
ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -
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